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Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. en contra de 

SUPRALEX S.A.S., se tiene que, por auto de 8 de junio de 2022, el JUZGADO 

QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, declaró su falta de competencia para el conocimiento del 

proceso y ordenó su remisión a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín (reparto). Como sustento de tal decisión invocó lo siguiente: 

 

“revisada dicha demanda y sus anexos, se observa que no se cumple con 

el factor territorial de competencia.  

 

Ello es así  porque  la H.  Sala de  Casación  Laboral de  la Corte  Suprema 

de  Justicia, en reciente pronunciamiento  (Auto  AL-2055  de  2021  

radicación  76623),  estableció  que  a  las  acciones ejecutivas para el 

cobro de las cotizaciones al sistema de seguridad social integral, 

contempladas en el Art. 24 de la ley 100 de 1993, ejercidas por las 

administradoras de fondos de pensiones del régimen  de  ahorro  individual  

con  solidaridad,  le  resutlaba  aplicable  el  Art.  110  del  CPL,  y  en 

consecuencia de esa analogía intraprocesal, la competencia resultaría 

atribuible a los Juzgados Laborales  del  domicilio  de  la  entidad  

aseguradora,  o  de  la  seccional  que  hubiese  proferido  la resolución o 

título ejecutivo correspondiente, sometiéndose al factor cuantía. 

 

La aplicación de ese precedente vertical, pone de presente que Barranquilla 

no es el lugar del domicilio de la AFP demandante,ni del lugar donde se 

expidió el título, puesto que el domicilio del ejecutante, corresponde a 

Medellín (Ver Certificado de Existencia y Representación Legal), y siendo 

los títulos de recaudo para cobros de cotizaciones, de los denominados 

títulos complejos, su  constitución  requiere  de  la  presencia  de  los  

requisitos  de  claridad  y  exigibilidad,  en  los documentos que lo 
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conforman, como lo ha considerado el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de  Pereira  en  el  proveído  de  Agosto  12  de  2019  expediente  66170-

31-05-001-2016-00106-01,  sin que  en  el  título  aportado,  se  observe  

claridad  en  cuanto  a  su  lugar  de  constitución,  ya  que mientras  en  la  

liquidación  se  indica  que  fue  en  Barranquilla,  el  requerimiento  señala  

que  fue expedido en Medellín. Por  tanto,  lo  que resulta  acreditadocon  

claridad,es  el  lugar  del  domicilio  de  la  entidad ejecutante, no así el lugar 

de conformación del título de recaudo. 

 

En  consecuencia,  este  Despacho  no  resulta  competente  para  asumir  

el  conocimiento  del presente asunto, debiendo disponerse su remisión al 

competente  (Art. 139  del CGP  y 145  CPL), esto es, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín...” 

 

Así las cosas, se hace necesario suscitar conflicto negativo de competencia, al no 

compartir este Despacho la interpretación que le dio el Juzgado de la ciudad de 

Barranquilla, a la premisa normativa y a la jurisprudencia en la cual cimienta su 

decisión de declararse carente de competencia para conocer del proceso.  

 

Sea lo primero indicar que, con respecto a la aplicación del Artículo 110 del C.P.T 

y de la S.S., con la finalidad de determinar la competencia para el conocimiento de 

procesos de naturaleza como el presente, el Despacho ha acatado en todas las 

decisiones que le han sido remitidas con ocasión de la Jurisprudencia que al 

respecto ha trazado la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, a partir de la expedición del Auto AL2940-2019.  

 

Pese a ello, el alcance de la jurisprudencia que le dio el JUZGADO QUINTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, dista 

de la interpretación que le ha dado este Despacho. Ello teniendo en cuenta que, 

en el Auto AL2940-2019, se indicó: 

 

“En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica 

conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, 

puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual 

naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la 

seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 
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empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que 

hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 

generales sobre competencia por razón de la cuantía.” 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, 

es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad 

administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros 

Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de 

diferentes administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se 

determinara tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la 

competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad 

social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para 

dilucidar el presente conflicto. 

 

De ese modo, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en 

mora previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 

24 de la Ley 100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 

en Fundación – Magdalena, como se deduce de los documentos obrantes a 

folios 28 a 32 del diligenciamiento, de acuerdo con ese mismo material y 

conforme la norma transcrita, el juez competente para conocer del presente 

asunto es el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en 

razón al domicilio de la demandante, ya que cuenta con sucursal en esa 

ciudad, lugar desde el cual además se adelantó la gestión de cobro 

prejurídico señalada, y en el que se deduce se creó el título ejecutivo base de 

recaudo.” 

 

En el presente asunto, se declaró la falta de competencia para conocer del 

proceso, teniendo en cuenta que la AFP PROTECCIÓN S.A, tiene su domicilio en 

la ciudad de Medellín, y que allí se hicieron los requerimientos por mora. 
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Pese a ello, el Título Ejecutivo No. 13833-22 que fue presentado por la ejecutante 

como sustento de la acción promovida, fue expedido en Barranquilla, razón por la 

cual, considera esta agencia judicial que en aplicación al Artículo 110 del C.P.T y 

de la S.S. y a los pronunciamientos que sobre el particular ha emitido en el 

máximo tribunal de la justicia ordinaria laboral, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, sí cuenta con 

competencia para el conocimiento del proceso, teniendo en cuenta que según lo 

preceptúa la norma invocada “(…) conocerán los jueces del trabajo <jueces 

laborales del circuito> del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o 

de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la resolución 

correspondiente.”  

 

Ello teniendo en cuenta que, en los términos de la norma indicada, la competencia 

estaría dada por el lugar del domicilio de la AFP PROTECCIÓN S.A o el lugar en 

el que se expidió el título ejecutivo para el cobro, y no por el lugar en el que se 

efectuó el procedimiento previo para recaudar los aportes, toda vez que este 

último criterio no se encuentra consagrado en la norma y, en los términos del auto 

AL2940-2019, este criterio sería aplicable con la finalidad de deducir el lugar 

de creación del título, de forma que, siendo claro el lugar de creación o 

expedición del mismo, no le era dable al Juez acudir a un criterio auxiliar.  

 

Lo anterior con mayor fundamento en el auto AL1396-2022 Radicación No. 92670 

de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en la que indicó: 

  

…De la anterior disposición se extrae que son dos los jueces competentes 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de las cotizaciones 

adeudadas a las administradoras del sistema de seguridad social, a saber: 

(i) Radicación N° 92670 SCLAJPT-06 V.00 5 el juez del domicilio de la 

entidad de seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la 

demanda o, (ii) el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 

correspondiente. De modo que existe una pluralidad de jueces competentes 

para conocer del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la 

facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal 

el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 

jurisprudencia ha denominado fuero electivo. 

 

Así, de acuerdo con los documentos aportados en el proceso, se encuentra 

el certificado de existencia y representación legal de la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., que da cuenta que el 

domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el 

expediente título ejecutivo n.° 12724- 21 del 23 de noviembre de 2021, 

expedido en Montería. Ahora, si bien el «requerimiento por mora de aportes 
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pensión obligatoria» del 27 de septiembre de 2021 fue remitido desde 

Medellín a la ciudad de Montería, lo cierto es que la norma es clara en que 

el juez competente es el del domicilio de la entidad ejecutante o el del lugar 

en el que la entidad expidió la resolución. Por consiguiente, en este asunto 

la entidad podía demandar ante la Jueza Cuarta Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, debido a que el domicilio de Protección S.A. 

es esa ciudad o ante el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Montería, debido a que el título ejecutivo fue expedido en la ciudad de 

Montería. Y como quiera que optó por el último, a dicho despacho 

 

En consecuencia, el competente para el conocimiento del proceso es el 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, razón por la cual se hace necesario proponer el conflicto 

negativo de competencia conforme a lo señalado en el artículo 139 del C. G 

del P y remitirlo a la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para que 

dicha Colegiatura, determine el funcionario competente para el conocimiento del 

presente proceso ejecutivo laboral. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la 

demanda presentada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. en contra de SUPRALEX S.A.S., por lo 

expuesto en la parte motiva de la decisión. 

 

SEGUNDO: PROPÓNGASE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA y en 

consecuencia REMÍTASE el proceso a la SALA LABORAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA de conformidad con el numeral 4º, del Literal A, del 

artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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